SOCIEDAD CIVIL AFROURUGUAYA

INFORMACIÒN COMPLEMENTARIA Y PREVIA A LOS INFORMES PERIODICOS Nº 21 a 23 DEL ESTADO PARTE URUGUAY ANTE EL COMITÉ C.E.R.D. / O.N.U.

AGOSTO 2016 –

1) Consideraciones Generales: 
Se realizó primera lectura y análisis posterior al documento presentado por el Estado parte Uruguay correspondiente a los informes periódicos que debían ser presentados en el año 2014, ante el Comité C.E.R.D.  

El análisis se llevo a cabo tomando en cuenta la actual coyuntura política; social y económica por la que atraviesan las relaciones de amplios sectores sociales con los responsables de la administración de gobierno, debido entre otros motivos a  los criterios macroeconómicos y de inversión social  que se persiguen como objetivo  creando esto las condiciones para una incipiente conflictividad social producto de recortes al presupuesto nacional  en programas y organismos  de alta sensibilidad  ciudadana. 
En ese sentido entendemos como prioritario señalar la necesidad de protección y resguardo social de aquellos grupos humanos más expuestos a los avatares de las condiciones regionales y nacionales que en estos momentos se despliegan e impiden  alcanzar niveles mínimos de inserción y movilidad social a colectivos como los Afrodescendientes e Indígenas. 
También se tomó en cuenta aspectos tales como: que el informe ante el Comité C.E.R.D./O.N.U. que ahora  es motivo de examen; es el único de una serie de informes de estás características que  el Estado parte Uruguay  había podido presentar  en tiempo y forma cumpliendo con los plazos establecidos y acordados con cada uno de los comités examinadores. 
Dado que nuevamente, se cae en atrasos para la presentación de estos informes creemos importante se realice un minucioso estudio de la información presentada y que sea comparada  y contrastada con la que se ha presentado en informes anteriores. 
En los aspectos generales referidos al proceso de construcción de los informes C.E.R.D. por parte de la Soc. Civil  esperamos se tenga en cuenta además el número creciente de estos informes. Esperamos en esta oportunidad que existan al menos tres (3) grupos de Ongs. que realizarán importantes reflexiones respecto del documento enviado por el Estado Uruguayo .

Siendo la representación de los sectores sociales que participan en estos informes a la postre, ejercicio de ciudadanía global;   también transversalizado por una diversidad de opiniones y de culturas que se corresponden con la idiosincrasia de la población uruguaya en general es un factor a considerar el hecho de que estos temas se impregnan en el debate social y se trasladan como demandas a nuevos sectores interesados en ampliar los conceptos y el alcance de los derechos como ciudadanos plenos de nuestras sociedades. 
2) Consideraciones genéricas sobre el documento del Estado parte:
En el mencionado documento sugerimos se realice un examen exhaustivo sobre los datos que se vierten y las acciones que se proponen como realizadas. 

Aparece de manera reiterada y justificando o como respuesta a diferentes tipos de  recomendaciones emanadas del anterior examen (2011)  del Estado Uruguayo la Ley 19. 122  referida a las normas para favorecer la participación afrodescendiente en las áreas educativa y laboral. 

En lo que respecta a esta ley, no se dan datos acerca de: 

· Las resoluciones adoptadas hasta el momento  y su proceso de implementación y  reglas de funcionamiento interno, tanto para los representantes de  estado como de la soc. civil 
· El criterio adoptado para la constitución de la Soc. Civil en el Consejo Consultivo, así como las evaluaciones que se tienen de esta participación. 
· Si la comisión Inter-Institucional que gestiona la aplicación de la ley estaba debidamente conformada y en actividad al momento de presentarse este informe de Estado. 
Acerca de los Mecanismos de Equidad Racial que aparecen mencionados desde las primeras paginas de este informe:
· No se brinda desde el Estado una definición de su conceptualidad en el plano de una política pública donde además deba existir una articulación y complementariedad entre ellos. 

· No se hace una revisión y balance desde el punto de vista de un administrador de cómo ha sido su eficiencia en términos de herramienta de uso publico , ni si tienen o como proyectan acciones a medianos y largo plazo.  

· No se brindan detalles, incluso desde los anteriores informes son reclamados insistentemente por parte del Comité C.E.R.D. datos de su  presupuestaciòn  y sostenibilidad económica así como de la programación que llevan acabo en función de esta disponibilidad presupuestal. 
· No se sabe cuanto ejecutan de los que tienen asignado para sus competencias. 

· No se sabe cuanto de estos recursos con que cuentan es destinado al trabajo con soc. civil y como ha sido la trayectoria de los mismo durante los últimos 15 años. 

· Presupuesto; recursos humanos destinados a las tareas; incidencia ; monitoreo; campañas de accesibilidad a la población objetivo ( falta de); falta asesoramiento e intermediación con los referentes locales; barriales sociales; cooperativistas; etc. 

· Omisiones y fallas en la aplicación de la pertenencia étnica así como carencias e incoherencias en las  actividades de sensibilización  de las poblaciones Negra/Afro; Indígena; Caucasica/Blanca. 

Instituciones de protección de los Derechos Humanos – nos interesa señalar la observancia de los siguientes temas sobre la población afro: que tipo de observaciones; intervenciones se están realizando; que resultados arrojan los relevamientos sobre esta población (si los hubiere); idem para las estadísticas; indicadores e informes realizados; si han seguido y participado de las recomendaciones hechas en las anteriores resoluciones de este Comité C.E.R.D.
Censo Nacional de población 2011 – fallas y subregistro de poblaciones especificas. No se han entregado informes sobre porque SE DIO COMO RESULTADO de un mal proceso de sensibilización y trabajo con los encuestadores un sub-registro que no coincide con las tendencias que también resultaban de instrumentos estadísticos oficiales del propio I.N.E. (Años 2006 – 2010) 
Año Internacional de los Afrodescendientes – No se tiene un programa de acción que de cuenta  con claridad del cumplimiento de las resoluciones de Durban  por ejemplo. No se sabe como se abordará y/o se desarrollará el trabajo con  poblaciones rurales; asentamientos irregulares, por ejemplo; cual es el método etnográfico que se utiliza. Cual es el criterio utilizado para la autopercepciòn/autoidentificaciòn principal identitaria principal en función de lo anteriormente expuesto ¿?? 
3) Consideraciones particulares sobre el documento de Estado parte

Acceso a la Justicia – Como va el proceso de adecuación del sistema normativo legal a los requerimientos en materia de DD.HH y  RACISMO en especial con la comunidad Afrodescendiente. 
Situación de la población negra en privación de libertad –datos; info sobre estado de salud; etc. sigue faltando y ya se asumieron compromisos por parte del estado. 

Que pasa con la justicia juvenil (INISA; SIRPA; INAU); que pasa con la inclusión laboral de la7los jóvenes afro ¿? Que pasa con los programas de libertad asistida ¿? 

Infancia y Adolescencia – Aspectos de la maternidad temprana; programas en  derechos sexuales y reproductivos específicamente diseñados para jóvenes afrodescendientes. 

Salud – Adiciones; Junta Nacional de Drogas y su política respectiva de la población afro (si las hubiere y porque sino) 

Vivienda – Cual es el impacto de la  actual política de vivienda a nivel nacional sobre el colectivo Afrodscendiente ¿? Existen resarcimientos por desalojos no cumplidos. Existen desplazamientos aún hacia zonas sub-.urbanas de este colectivo. 

Que pasa con los aspectos territoriales y ambientales de las condiciones de vivienda que hoy exhiben las comunidades afro ¿?? Que proyectos y programas a desarrollar con el colectivo ¿??

Medios de comunicación masivos – participan de la posición del grupo dominante acerca de la percepción que se tiene de los Afrodescendientes. 

Trabajo – Ley 19.122; no existen informes fidedignos acerca del verdadero alcance de su implementaciòn. No existen programas ni pautas gubernamentales sobre el apoyo a pequeñas actividades productivas ni diseños de trayectorias para emprendedores sociales; emprendedores asociativos; cooperativas sociales; propuestas de  formas de sustentación economícas emergentes inclusivas; etc. Cuales son los informes que se tienen respecto al convenio 111  de la O.I.T. acerca de la discriminación en en materia de empleo y ocupación ( no solo las denuncias y su registro) ; existen programas específicos ¿? 
Informe preliminar realizado por: 

Ong. Ruda y Chocolate –Martín Ferreira

Ong. Iniciativas Sanitarias – Andrés Urioste. 
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